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, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— MR «A 74 Ñi OARTSIO: A 
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¿MEE IE LI ASA 

Va a PA E 
“Onuy en co 0 5 cum des ap BOONE 
20% eLo esti de 192, ol fqsolución Jay, pol isotma?) Regfítro Mercantil 

sel cóhtón AE T de a 8, qe declaró 1 er ar pre las que se 
en FIA ¡PAR ASA MAMI caia, «100 peleó) ph st en el 
muse l0oicarticbd ha LUX: a rear báiN elevado sus 
capitales al ainino legal; om lic gob lab cosil 

1 

_ qa. 

QUE da cospañia sencimadaen ell aráer considerando, se constituyó aediante escritura pública del. 15. 

de agosto de 1995, otorgada por el Notario Tuadracésino de Suayaquil, con un capital de $/2”000.000, que era 
el capital siniao que regia al tienpo de inscribirse la resolución de disolución: 

  

     

a RSS o | 
en realidad ésta lo tuvo desde que AUMANALS OTAAO" ES e A 

SUE el error en sención debe ser rectificado: | : 

efecto 1 Ped - a > cs so . ple e a | 
dbimcos EL mitin . Fo 

En biercicón de-sus- demmeialard or Superintendente de Compañías, nediante Resolución 
MI RA rr A mo 

. ADM-95044 de 28 de tebrero de 1995 y ADN-98747 Ya de octubre de 1998; 

RESUELVE: o 
Lt 7 

ARTICULO PRINERD.- DEJAR SIM EFECTO la Resolución No. 97-2-2-1-0001476 del 16 de abril de 1997. 

inscrita en el Revistro Mercantil de Guayaquil el 9 de julio de 199% en la parte que se declaró da, 

disolución de lá cospañía PRODUCTOS QUINICOS DID PRODID C. LTDA. *en liquidacion” - 

- ARTICULO $ »= NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la cospañia PROGUCTOS 

QUINICOS DID PRODID C. LTDA. "en. liquidación”. . 

"- ARTÍCULO TERCERD.- DISPONER que el Registrador Mercantil del' cantón Guayaquil, inscriba esta 

resolución en el registro a su cargo; y ponca las notas de erencia previstas ER el articulo 31 de ye Ley    
NOTIFIGUESE.- DADA y firaada en la 

PP; GEM/JI.. 
Exp. No. 29059 :
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- REGISTRO MERCANTIL 
¿ES000 CANTON'GUAYAQUIL 

rd * 

1.-Certifico: Que con fecha de hdy: Queda inscrita la presente 
Resolución a foja 30.281,, número 6.751 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 8.794 del Repertorio.- 
2:- Gertifico: Que: con fecha de hoy, se efectuaron dós 

- añotaciones del contenido de. esta Resolución, al margen de 
las inscripciones. - respectivas. 

       

   
yayaquil, veinte: y seis' de - 

| Marzo del dos mil uno.- 

“CANTON GUAY ÁQUIL, 

AN [XX AMAIA 
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